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16038 16041RESOLUClON de JO de junio de 1985. de la Direc
ción Gen~raJ de Servirlos. P()f la '1ue se dispor,e el
cumplimiento de la sente,,('ia ,eco/da en el recur.vo
wntencioso-aliminiuraliWJ inlerplleslO por Comité
""/acianaJ de Empresn de Campsa.

De Orden delegada por el excelentísimo señor Ministro. se
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 18 de
marzo de 1985 por la Audiencia Nacional en el recurso conlen
cioso~administrativonúmero 43.475, promovido por Comité Na..
cional de Empresa de Campsa~) sobre petición anulatoria del Co
mité de Empresa de Campsa. cuyo pronunciamiento es del si
guiente tenor:

~(Fallamos: Que debemos-desestimar y desestimamos el recur
so contencioso-administrativo interpuesto por la Procuradora se
ñora Gómez Trelles, en nombre y representación del Comité Na
cion~ll de Empresa de Campsa. PerSonal de Tierra. y del Comité
de Empresa de las oficinas centrales de Campsa. contra las Reso~

luciones de la Dirección General de TrabajO de 29 de abril de
1982 y del Ministerio de Trabajo de 30 de julio de 1982. a que
estas actuaciones se contraen, y \000 ello sm hacer expresa im-
p~ición de las costas causada.» '

Madrid. 10 de julio de 1985.-EI Director general. Enrique
Heras Poza.

RESOLUCION ,le lfI de JI/l/in de 19H5. dc 1" Dj,(,c
ciún General de St'l"ridos, pOI" la que .~e díspmk' el
(wnplimÜ'l1Io de' la sell!cllda f(,(,lIida t'lI t'! I"('(WSO
conlt'1fCio.';/l-od,,,ülisfrlrri 1'0 f/ltcrPll/!.ff() por ,.fsoc(¡u'iún
de Empresas ESfihl.1dorl's .r COI/signatarios c/c B/((fUA
de' Gllipú=coa.

De Orden delegada por el e\~elentisimo s~ñor Mínistro•.Sl:
publica para general conocimiento y (:umplimithto en sus pro
pios términos el fallo de la sentencial:iictada COIl tl.-cha 3 l.k Ji
ciembre de 1984 por la Audiencia Nacional en el recurso conten
cioso-administrativo número 42.501. promovido por Asociación
de Empresas Estibadores y Consignatarios de Buques de Gui·
púzcoa sobre laudo de obligado cumplimiento. cuyo pronuncül-
miento es del siguiente tenor: ' .

_ «Fallamos: Que estimando en parte I~ recufsos acumlil~d~.
número 42.501, 42.527, 42.550. 42.581. 42.586 Y42..592. dobemos
anular y anulamos la Resolución de 28 de .julio de 1981 que do
sestimó el recurso interpuesto contra el laudo de obligado cum~

plimiento de 10 de marzo de 1981. y cuyos acuerdos por no ~r

conformes a derecho debemos anular y anulamos; se desestim<.lll
las demás pretensiones y no se hace expn;sa imposición' ~e las
costas causadas.)) .. .,

Madrid. 10 de junio de 19R5.-·EI Director general. Enr¡"l~

Heras Poza.

16039 RESOLUC10N de lO de j"nio de 1985. de lú Dire('- 16042
ción General de Servicios, por la que Se dispone el
cumplimiento de la -sentencia recaMa en el rauno
conli'ncioso-o(/m;n;stratil'o interpue.'ito por f( S/lceso-
res de Salinas, Sociedad Limitada».

RESOLt'C/O.\/ de lO de;unio tll' ICJ85. dt' la Dir('/"
dán General de Sen·idos. por ItI que .{(' tfiVm,lt' d
cumplimiento de la sentencia Temida t'n e/ recur.,f)
(/1I11e1/('i()so-U/llIlin;.~·fratil'O interpue.,m por do;' Rh'ar
do Rodri;?Ii(>; Dl'I'!,lItlo.

16040

De Orden delegada por el excelentisimo señor Ministro, se
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus ""prOM
pios términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 21 de fe~
brero de 1984 por la Audiencia TerritQrial de Madrid en el re
curso contencioso-adininistrativo número 391/83. promovido por
don Francisco Cano Perez sobre clasificación profesional. cuyo
pronunciamiento es del siguiente tenor: ,. ,

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto poi' el letrado don Juan Miguel Torres Andtés.
en nombre y representación de don Francisco Cano Pérez, con~

tra el acuerdo de la Delegación de Trabajo de Madrid de 22 de
abril de 1981. confirmada por la, Resolución de la Direoción Ge
neral de Trabajo de 19 de-Junio de 1981. debemos deéla'-Jr y de
c1ammos S1I disconformidad con el ordenamiento jurídico. deján.,
dola sin efecto, y, en eonsecuencia. debemos declarar y declara
mos et derecho de don Francisco Cano Perez a la categoría pro-

De Orden delegada por el excdentisimo señor Ministro. se
publiGl para general conocimiento y cumplimiento en "U propios
términos el fallo de la senteclClol dictada con fecha 27 de febrcl"ll
dc 1984 por la Audiencia Territorial de Madrld en el recurso
contencioso-administrativú numero 393,83. promOVido por don
Ricardo Rodríguez Delgado sobre clasificación de categoría..
cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

~(Fallamos: Que.estimando el recurso contencioso-administra:
tivo interpuesto por el letrado don Luis Enrique de la Vill..l Gil.
en n(lmbre y representación de don Ricardo Rodríguez Delgado.
inteq;uesto contra el acuerdo de la Delegación de Trabajo de
Mad' .1 de 17 de octubre de 1980. confirmado en alzada por la
r\?soi -le la Dirección General de Trabajo de 19 de mayo de
!981 ",,~'.::-nos declamr y declaramos la disconformidad con el
onk! ',lcnto jurídico de las Resoluciones recurridas. dejándofas
sin efr.:~lOs. y. en consecuencia. debemos declarar y decrardmos el
derecho del actor a lacategoria de Jefe Superior de Admirtistr'I-.
dón: condenando a la Administración demandada a estar y pa-'
sar por esta declaración. Sln costas.))

Madrid._ 10 de junio de 1985:-El Director general.. E~rique

Heras Poza.

De Orden delegada por el excelentísimo señor Mintstro. se
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios ténninos el fallo de la sentencia dictada con fecha 22 de di
ciembre de 1984 por la Audiencia Nacional en el recurso conten
cioso.-admmistratlvo número 43.935. promovido por "Sucesores
de Salinas, Sociedad Limitada». sobre multa de 100.001 pesetas,
cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que rechazando la causa de inadmisibilidad for
mulada por el Abogado del Estado. estimamos el recurso 4.'.935.
interpuesto contra la Resolución del Ministro de Trabajo y Se-gu·
ridad Social de fecha I de febrero de 1983. debemos revocar
como revocamos el mencionado acuerdo: y anulándolo proceda
dejarlo sin ef~to. sin mención de costas.»)

.Madrid. 10 de junio de 1985.-EI Director general. Enrique
Heras Poza

RESOLUCION de JO de junio de 1985, dC! /(1 Dirt:("
cián General de Servidos. por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia re('ukia en el re('urso
contencioso-administrativo i"terpuesto por «Suciedad
Española -de Precios U"icon.f SEPU). .

De Orden delegada por el excelentisimo señor Ministro.:se
publica para general conocimiento y cumplimientQ. en sus pro
pios ténninos t:1 fallo de la sentencia dictada con fecha 5 de fe·
brero de 1985 por la Audiencia Nacional en el recurso contencio
so""administratlvo número 43,934. promovido por (Sociedad Es·
pañola de Precios Unico," (SEPU) sobre multa de 150.000 pese,
tas'. cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor.

(~Faliamos: Que debemos estimar 'j estimamos. siquiera sea
en-parte. el'recurso contencioso-admimstrativo interpuesto ~r el
letrado señor Romarate Zabala, en nombre y representadon de
"Sociedad Española de Precios Vnicos,' Sociedad Anónimau

•

contra la resoludón del excelentisimo señor Ministro de Trabajo
de 23 de marzo de 1983 a que estas actuaciones se contraen, -y
cuyo acuerdo. por no ser enteramente conforme a derecho. debe~
mos anular y anulamos, declarando en. su lugar que la única SUR
ción procedente es la de 50.000 pesetas por infracción del deber
de infonnar al Comité de Empresa. todo· ello sin hacer e'l{preS3
imposición de las costas causadav)

Madrid. 1(} de junio de 1985.-EI Director general. Enrique
Heras Poza.' '.

16043 RESOLUClON <k JO <k jUllio <k 1985. de la Dir,'c
ción General de Ser..icios. por /0 lfI!I! .se (iispone el
('umplift!ienlo de la .Jentenc;o reeaídlt en el "('urso
('onlendoso-adminislrolivo inlerpueslo por Jon Fra"....
0'.')('0 Cuno' Pérez. .


